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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , y su augusta Hermana la Serma. Se 

flora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  DE HACIENDA.

Prim era sección.
La Regencia provisional del Reino 'se lia enterado 

de la instancia de D. Diego Hera , D. Gabino Gaseo, Don 
Leoncio Laurones y D. José Vidal, con fecba de 29 de 
Octubre de este año, pidiendo que se revoque la Real ór. 
den de 12 de Enero de 1831, por ser llegado el caso que 
la rnisma previno; como también todas las demas poste*» 
riores, especialmente la de 3 de Junio de este año. En la 
citada de 12 de Enero, atendiendo el Gobierno a una ex
posición dé la junta de Comercio de esta capital solicitan
do se permitiese á los tenedores de efectos de la deuda 
consolidada el convertir los títulos de renta al portador 
en extractos de inscripción de deuda transferible ó al con
trario, resolvió que se admitieran á conversión dichas 
inscripciones de deuda transferible de 4 y 5 por 100 en 
títulos al portador de las mismas clases, pero debiendo 
considerarse temporal esta medida y estarse a la mira de 
si producia alguna depreciación en los títulos por aumen
tar  demasiado su número. La ley de 16 de Noviembre 
de 1834, posterior á esta medida temporal, no se ocupó 
de su objeto ni dictó disposición alguna que le sea relati
va; de donde se sigue que si ha llegado el caso, como 
debe inferirse por la reclamación de los cuatro iudividuos 
referidos, de que el aumento de los títulos al portador en 
circulación contribuya á su depreciación , tiene lunda- 
mento la instancia, y es justo acceder á ella. No cree la 
Regencia que sea tan llana ni sencilla la revocación que 
ge pide de diferentes Reales órdenes posteriores a la 
mencionada de 12 de Enero de 1834 , cuando solo se 
cita determinadamente la de 3 de Junio último. Pue
de deducirse que se trata ó se quiere tratar del artícu
lo 16 del tratado ajustado por el Gobierno con Monsieur 
Ardoin, banquero de Paris, el 6 de Diciembre de 1834 
para el cumplimiento de los arlículos 3.° y 4.° de la enun
ciada ley de 16 de Noviembre del mismo año, mediante 
á la relación que la Real órden de 3 de Junio tiene con 
el prediebo articulo 16. El tratado de que procede es el 
reglamento que el Gobierno puede formar para la ejecm 
cion de las leyes; y aunque la Regencia no esta ahora en 
el caso de resolver ni declarar si este artículo 16 regla
mentario sale ó no del espíritu y de la índole de la ley 
á que se contrae, la ocurren dudas que no pueden ser re
sueltas sino por las Cortes con la Corona , es decir , por 
una lev que promoverá en la próxima legislatura. Previe
ne este- art. 16 que «los títulos al portador podran ser, á 
solicitud de sus propietarios, convertidos en inscripciones 
nominativas pagaderas en Madrid.” Y que « los títulos do
miciliados al extrangero podrán siempre ser cangeados, á 
voluntad de los tenedores de ellos, por títulos pagaderos 
en Madrid; pero los pagaderos en esta última plaza no 
podrán ser convertidos en títulos pagaderos en el extrange- 
ro.” La Real órden de 3 de Junio de este año confirma es
tas disposiciones, sin introducir otra novedad que la de, o 
cederse á favor del Estado la diferencia de Ínteres que 
hay para igualar los respectivos cupones de la deuda inte
rior y de la exterior, ó respaldarse el primer cupón de 
los nuevos títulos que se den en cange por solo el rédito 
de los cinco meses á que tienen derecho en razón de los 
distintos vencimientos. Esta circunstancia, omitida en ef 
trascrito aít. 16 del contrato de 6 de Diciembre de 1834,  ̂
cuya derogación se pide implícitamente por los citados' 
cuatro reclamantes, es uno de los motivos que constitu
yen la duda de la Regencia, el cual crece y se fomenta al 
considerar: 1.° que la ley de 16 dé Noviembre de 1834 
nada establece que pueda servir de apoyo á ese an .  16:: 

que la deuda exterior, como parte integrante de toda 
la pújblica española, no está ni podía estar excluida en? 
justicia dé; la inversión en compra de fincas de, bienes na
cionales, respecto á que la Real orden de 26 de Noviem
bre de 1836 declara que se admitan indistintamente en el 
pago de los remates de las expresadas fincas los títulos de la 
deuda consolidada interior y ex terio r: 3.° q u e 'desde el

primer presupuesto general de gastos del Estado, aproba
do por las Cortes en la ley de 26 de Mayo de 1835, ha sido 
practica constante en los presupuestos presentados por el 
Gobierno y en las> aprobaciones interinas ó provisionales 
otorgadas por las Cortes, el señalamiento de cantidades dis
tintas y positivas para el pago de los intereses de la deuda 
interior y de la exterior; de cuyos hechos Cabe deducir qué 
si en la esencia ó naturaleza de la deuda nacional no hay 
ni puede haber distinción entre la interior y la exterior, 
existen sin embargo algunos accidentes que las colocan y 
consideran hasta ahora sin facultad legal para reunirse ó 
amalgamarse en un solo pun to , á voluntad de los tenedores, 
ó sin ninguna consideración á los perjuicios económicos que 
pudieran nacer de esa misma facultad con gravísimos da
ños de la fortuna pública y de los particulares: 4.° en fin, 
que la última disposición del precitado art. 16, prohi 
hiendo que los títulos pagaderos en Madrid puedan ser 
convertidos en títulos pagaderos en el extrangero, es una 
prueba incontestable de no haberse guardado la rigorosa 
reciprocidad que constituye la justicia en estipulaciones de 
esta naturaleza. No obstante estas dudas, la Regencia en 
tiende que debe respetar un reglamento que fue dictado 
estando reunidas las Cortes, y que por mas que se halle 
convencida de la necesidad y conveniencia de su reforma, 
no es lícito llegar á ella sino por medio de una ley. Pero 
persuadida también la Regencia á que es de su deber no 
permitir que se traspase la línea señalada por las mismas 
leyes, ni que se interprete su voluntad ó su silencio sino 
por los legisladores que las hacen, extendiéndose asimis
mo este deber á que no se causen trastornos ni perturba
ciones que afecten los intereses públicos ni privados, se 
ha servido resolver, después de oír el dictamen de tres le
trados muy distinguidos por sus conocimientos;

1.e Que quede revocada desde luego la medida tempo
ral de la Real órden de 12 de Enero de 1834 , admitien
do á conversión las inscripciones de deuda transferible de 4 
y 5 por 100 en títulos al portador de las mismas clases, 
respecto a haber sobrevenido la circunstancia que ella pre
vio para que no pudiesen ir adelante sus efectos.

2.° Que se mantengan las disposiciones del art. 16 del 
tratado de 6 de Diciembre de 1834 en sus dos panes de 
convertir los títulos al portador en inscripciones nomina
tivas pagaderas en Madrid, y de cangear los títulos domi
ciliados ai extrangero por títulos domiciliados en Madrid, 
y que para ello se preparen inmediatamente los documen
tos necesarios cuyos cupones ó vencimiento de intereses 
lleven las fechas de l.° de Mayo y de L° de Noviembre, 
poniéndose en estos nuevos documentos la fecha corriente 
del dia en que se expidieren, y entregándose a sus due
ños con otros tantos cupones como traigan los presenta
dos al cauge, sin alterar de ningún modo las referidas fe
chas de 1.° de Mayo y 1.° de Noviembre.

De órden de la Regencia provisional lo comunico á 
V. S. p*ra su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 27 de Diciembre de 18 4 0 . ^  
Gamboa.=Sr. director general de la caja de Amortización

M IN IST ER IO  DE GRACIA Y JU S T IC IA .

L a Regencia provisional  del  Rei no lia tenido á bien n o m 
b r a r  jueces  de pr imera  instancia en pr opie dad para el  pa r t i 
do de  G u a di x  á D. Domingo Man u el  P e r e z ,  cesante del  de 
San Fel iu de Ll ob re ga t  y ac t ual ment e promotor  fiscal de A l -  
ca ra z ;  para el de U b ed a  á D. Antonio Rius  y Ros el l  , ce 
sante de Berga;  para el de Vi l l a fr an ea  del  Panadés  á D. C a 
nuto Ceval ios  , cesante de A ra n d a  de Du e ro ;  para el de 
P u e nt e  del  Arzobispo á D .  José M a r í a  N a v a r r o  , promotor  
fiscal electo del F e r r o l ;  p a r a  el do T ar r a s a  á D. J oa qu í n  
A l m a r z a ,  pr omot or  fiscal de . T í l de la ;  y  para el  de Bermillo* 
de Sayago á D, José A l v a re z  B u i l l a ,  individuo de  la j u n t a  
gub er na t i va  y di pu ta do  provincial  de Zamora .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

R U S I A .
. Moscou 18 de Noviembre.

Sabemos que reina en Petersburgo cierta inquietud con 
respecto á la disposición en que ser hallan los ánimos en ei

Gobierno de R i e w ,  Thsernegow y Pultava* Parece haberse 
descubierto que el foco del descontento no estaba solo con
cent rado en la universidad de K i e w ,  sino que se habia e x t e n 
dido á otros puntos , y par t icularmente  en los parajes en don
de no pueden aplicarse con faci l idad medidas de represión.  
Pero como carecemos de todo medio de publ icidad,  y las co
municaciones son r ar as ,  ademas de que el Gobierno t rata es
tos asuntos con el ma yor  mis te r io ,  no es posible a d q ui r i r  d e 
talles mas extensos respecto de este asunt o,  y aun cuando se 
tuviesen seria lo mas pr udent e no divulgar los.

( Ga z z e t e  de L ei ps i ck .)

S U E C I A .
Stokolmo 4 de Diciembre.

Antes de a v e r  ha desaprobado el Estado de la nobleza 
Varias proposiciones de la comisión,  que  tr nian por  objeto 
int roduci r  algunas modificaciones en la ley f undamenta l .  El  
part ido l iberal  ha conseguido también una victoria completa 
en la comisión de Consti tución reformada.  Dicha comisión ha 
decidido por una mayoría de 44 votos contra 35 que en lo 
sucesivo se hagan las elecciones,  no por estados y clases, 
sino de una manera general .  Cuéntanse en esta mayor í a seis 
nobles ,  dos eclesiásticos,  16 ciudadanos y los 20 individuos 
pertenecientes al orden de los campesinos* Estos,  que habían 
concebido las mayores  esperanzas ,  confiesan que su t r iunfo 
ha sido ma yor  de lo que creían.  Fa l t a  saber de qué ma 
nera los Estados mi rarán la cuestión en la sesión próxima.

{Boersen- Hall.)

A L E M A N I A .
La Gaceta de Carlsruhe asegura de acuerdo con el Cor -  

responsal de fiamburgo , que  las únicas medidas de gue r r a  
que se a d opt an ,  se l imitan á recomendar  á los estadosalemanes 
hagan preparat ivos  para tener  en caso de necesidad su co n
t ingente dispuesto para ma rc har  á la pr imera señal.  El  coro
n e l  prusiano de R a d o w i t Z d e s p u é s  de una corta permanen
cia en S t u t l g a r d  , ha salido para  Carlsruhe*

E l  pr íncipe heredi tar io de Baviera ha par t ido para Gre*- 
cia el dia 10.

E l  príncipe Real  de Dinamarca debía  l legar  á Ber l ín 
el  11.

P R U S I A .
Berlín 5 de Diciembre.

Anunciase que la Fr anc i a será invi tada al a r reg l o de las 
cuest iones en t re  el sul tán y el bajá. Dícese que un correo in
gles ha t ra í do aqtii pliegos concernientes á este a s un t o ,  ó por  
lo menos mucho se ha hablado de el lo en los círculos pol í 
ticos.

H O L A N D A .
H aya 15 de Diciembre.

La segunda Cámara de loa Estados generales  en la sesión 
de este dia ha aprobado el proyecto de ley concerniente á la 
abolición del  ¿indicado de amort ización , por  una mayor ía  de  
45 votos contra 15.

La Cámara ba rechazado por  una mayoría de 30 votos 
contra 20 el p t oyecío de ley relat ivo á la ext inción de los bo
nos del tesoro creados por la ley de 28 de ^ > r i l  de 1834,  
habiendo aprobado al mismo tiempo por una crecida mayor ía  
el proyecto de ley decretando la nueva creación de bonos 
del  tesoro de 4 |  por 100 de ínteres.

En el curso de la discusión varios individuos de la Cáma
ra uo han cesado de censurar  al  Gobierno a n te r i o r ,  que con 
sus e r r or es  ha creado un déficit tan enorme.  Ademas se ha 
indicado que se esperaba del  Gobierno ac tual  mejorase tan 
tr iste posición.

Se h a b l a  de u n  próximo cambio de parte del ministerio.

B E L G I C A .
Bruselas 16 de Diciembre.

Hoy se ba celebrado el cumpleaños del Rey, que ha en* 
trado en los 50.



E l  Monitor belga de este día publica el siguiente d e 
creto :

Deseando consolidar los vínculos que unen la nación a 
nuest ros  queridos h i j os ,  y'  quer i endo  desde su mas t ierna 
edad  asociarlos ínt imamente á los sentimientos y a los r e cuer 
dos de la pat r ia ;  oido nuestro consejo de Minist ros ,  y a p ro 
puesta del Minis t ro de Negocios extrangeros,

Hemos dispuesto y disponemos:
Ar t í culo  1? Nuest ro querido hijo el Pr í nc ipe Leopoldo 

Luis  Fel ipe Mar ía  Victor  tomará el t í tulo de duque  de 
¡Brabante.

Es te  t í tulo lo l l evará  en lo sucesivo el P r í n c ipe ,  hijo 
mayo r  del Monarca  re inant e ,  6 en su fal ta el nieto pr imo
génito d?l Rey.

Art .  2? Nuestro amado hijo el Pr í ncipe  Fe l i pe  Eugenio 
Fernando Mar ía  Clemente Balduino Leopoldo J o r g e ,  toma
rá  el t í tulo de conde de Flandes.

E n  Bruselas á 16 de Diciembre de 1840 .=Leopo Ido .

G R A N B R E T A Ñ A .

Londres  16 de Diciembre.

Fondos públicos.  Consolidados a cuenta ,  88J.
España :  Deuda ac t i va ,  23 f ,

Las noticias de N ue va - Yo rk  traídas por el B r ila n ia  son 
bastante favorables bajo el. aspecto comercial .  Créese que el 
Banco de los Es tados -Unidos  principiará á verificar sus pagos 
en meta' lico á contar desde el mes de Enero.

Decíase que el Gobierno federal  de los Estados-Unidos  
baria un emprésti to de 20 millones de pesos-en cuanto el ge
ne ra l  Harr i son entrase á desempeñar  la presidencia á fin de 
cub r i r  los descubiertos de los últ imos anos, á los cuales 
habia hecho hasta ahora f rente  el tesoro con la emisión de 
bil letes.

Las noticias de la America del S u r ,  fecha en Maracaibo el 
5 0  de O c tu b re ,  anuncian que las provincias  de Pamplona y 
Socorro acaban de declararse  estados independientes.  Los re 
beldes han batido á las tropas del Gob ie rno ,  habiendo habi 
do  bastantes muer tos por ambas partes. x

Si á vista de esto aun hubiese algunos que pensasen en 
negociar con los fondos de la America del  S u r ,  merecerían 
p e rd e r  su dinero.  En  Venezuela no se habia a l terado la t r a n 
qui l idad;  mas en vista de lo que ha pasado en la Nueva  Gra 
nada , no es de esperar pueda al l í  d u r a r  mucho t iempo el 
sosiego.

Llegó á descubrirse que el general  Obando había muer to 
ni general  Suc re ,  uno de los mas dist inguidos capitanes de 
Bo l íva r ,  y habiendo intentado el Gobierno p r e nde r l e ,  pudo 
escaparse,  y se puso á la cabeza de los descontentos de P a s 
t o ;  de cuyo del i to l e  indul tó el Gobierno.  Dícese qu e  el es 
qu i en  ha dir igido el movimiento que ha estallado en el N o r 
te.  Cuenta se ha pronunci ado en «contra del Gobierno.

El  Gobierno mejicano ha publicado un aviso oficial p ro 
h ibiendo la importación de pólvora de canon. Tampoco  p o 
d rán  int roducirse sin Ucencia del Gobierno las armas de chis- 
ipa. Los sables , espadas y puñales  serán admit idos como a n 
tes  , pero á condición que no  podrán ser expedidos á lo in t e
r i o r  sin permiso del Gobierno.  Quedan  exentas de esta med i 
d a  las armas de lujo y de uso de los part iculares.

E n  la Nuev a  Granada  ha estal lado una revolución , de 
«cuyas resul tas varias provincias se han declarado i ndepen 
dientes.

Ha n  sobrevenido serias dificultades en tr e  el encargado de.  
-negocios de F ranc ia  en Lima y el Gobierno peruano.

Ha  sido arrestada una muge r  que intentaba penet r ar  por 
f uer za  en Buckingam Pa l ace ,  la cual se ha dado el t í tulo de 
princesa H as t a r l k . ,  y se dice quer ía  ve r  al pr íncipe Alber to.

Tenemos  motivos para  creer  que la Reina Ade l a ida ,  la 
duquesa de Kent  y  la de Glocester  deben ser madr inas de 
S. A. la Princesa R e a l ,  y que el duque  de Sajorna Coburgo,  
e l  Rey de los belgas y ei duque de Sussex serán los padr¡.? 
nos. No se cree sin embargo que se verif ique tan pronto el 
bautizo.  ( Courier .)

Ei Morning-Chronicle  pre t ende que las Potencias no han 
viol ado el principio de no intervención protegiendo al Su l 
t án  contra un vasal lo -rebelde. Las Potencias no han ob rado  
según una regla g en e ra l ; han cumpl ido un debe r  ve lando 
p o r  la conservación de  un estado d e  cosas que interesa á la 
p i z  europea.  La  conducta seguida por la -Inglaterra con res
pecto á la Bé lgi ca , á la Grecia y á Te jas  pertenece al mis
mo sistema polí t ico que  la intervención que se juz«ó necesa
ria en ios asuntos de Oriente.  0

*
E l Hertild  asegura que á pesar de la solución de la cues- 

tion de O rrente, y  con motivo de los armamentos de la F ran 
c ia , todas las Potencias se verán obligadas á recurrir á em - 
prestí tos.

El  P ost  espera que  el -Sol tan,  cediendo a las reclamacio
nes de -Jas Potencias a l i ada s ,  uo opondrá nuevas  dificultades 
insist iendo en la destitución de Mebemet -Al í  y e n el r e n  
te nombramiento de Zeker i a-bajá .  * ^  en-

E l Times  dice que por consecuencia de la declaración de- 
M r. T h iers, contenida en la nota de 0 de Octubre lord Pal 
merston se ha com prom etido, á nombre de las Potencias a l‘ 
d a s ,  á no emplear medidas coercitivas con la Puerta á -fi T  
■obtener para su vasallo la posesión hereditaria de ^
Infiere este periódico que lord Palmerston no pued- ? !  
separarse de semejante sistem a; se halla á la merced de |{  
Puerta. Observa el l im e s  por otra parte que cuando la v i  
c ía , alarmada con la destitución pronunciada contra el l " 
sbngtó sus reclam aciones, manifestó lord Palmerston á j v f '

Thier s  por  medio de Mr .  Guizot  , que nunca se pondría  en 
ejecución el decreto de destitución. Deduce de esto el Times  
que lord Palmers ton ha recibido en la actual idad un insulto 
de par te  de Mr .  Thiers .  Sin emba rgo ,  dice este periódico,  
será necesario que las Potencias adopten medidas coerci t ivas 
para impedir  nuevas  y desagradables  complicaciones , y lord 
Palmers ton no habrá podido cumpl i r  su palabra.

Una carta del 0 de Noviembre  recibida por  el buque 
L a  Princesa Carlota que se hal la delante de San Ju a n  de 
Ac r e ,  anuncia que se pondrá en esta c iudad una guarnición 
de 30 tu reos bajo la protección del Pique y del  Stromboli.

La Gaceta de Londres  publica los partes oficiales del 
almirante  El l io t  y del comodoro Bremer  que manda la ex-  
pedición de China. En tr e  estos documentos hal lamos la de 
claración siguiente del  a lmirante  E l l i o t :

tcLa capital de las islas Chusan ,  que  cayó en poder  de 
las tropas bri tánicas,  ha sido provis ta ,  según la necesidad lo 
exigia,  del Gobierno competente ,  asi como lo serán las demas 
c iudades ó distri tos chinos que se rindiesen ó fuesen ocupa
dos á viva fuerza durante  las diferencias actuales ent re  I n 
gl aterra  y China ;  y entre tanto que el Gobierno de S.  M.  
dispone otra cosa ,

«Declaro por consecuencia bajo la aprobación de S. M. 
que  las l e ye s , usos y costumbres de China ( excep tuando  
toda especie de to rmento)  continuarán rigiendo á los indíge
nas en todas las ciudades y dis t r i tos ,  y cont inuarán gozando 
de sus propiedades y de la misma protección de .que  legí t i 
mamente han gozado bajo el Gobierno del Emperado r  de la 
China ,  sin estar sometidos sino á las contribuciones y tarifas 
iegalrnente establecidas por el Gobierno chino.

«Declaro ademas que la administración c iv i l ,  fiscal y  j u
dicial del Gobierno chino , quedará en todos los casos en ma 
nos y bajo la intervención especial del oficial comandante  
en gefe de las fuerzas de t i er ra  que forman parte de la ex 
pedición de China.

"Decla ro también que todas las personas no i ndígenas ,  sean 
súbdi tos de S. M. ó-no ,  y no sometidas al acta de sedición, 
ó á la l e y  general  relativa á la administración de la escuadra,  
que  cometiesen crímenes ó deli tos que tuviesen el carácter  de 
sedición según las leyes inglesas,  serán entregados á un t r i bu 
nal británico con jur isdicción criminal  mar í t ima;  por consi
guiente el oficial encargado del gobierno tendrá pleno poder  y 
autor idad para hacer ar r es tar  y ent regar  al oficial de la es
cuadra man ant i guo,  á todas las personas acusadas de deli tos 
y crímenes para ser juzgados por el competente t r ibunal  del 
almirantazgo.

«Eu cuanto á los deli tos inferiores y al de traición que  
fuesen cometidos por individuos no indígenas,  declaro que 
los oficiales investidos del gobierno podrán ¿hacer los regl a
mentos y establecer las penas,  ya de mul tas ó pri s ión,  ó am
bas, que puedan asegurar  su observanc i a , y que j uzguen n e 
cesarias.

«Y respecto á la ci rcunstancia,  declaro que  el oficial en 
cargado del gobierno tendrá pleno poder para hacer sal ir  
del país por medio de deportación á todo individuo,  si lo juz-  
“a necesario en el Ínteres de la segur idad pública.

«Dado bajo mi firma y mi sello á bordo del navío de S. M.  
ú M e lv i l l e , puerto de T in -ha -hi erg  y de Gran Ghusan á 8 de 
Jul io «de 184 0 ,  en el cuar to  año del reinado de S. M.  V ic t o 
ria.— Jorge  El l i ot . ^

F R A N C I A .  

P a r ís  18 de Diciembre .

Fondos públicos.  Cinco por  1 0 0 ,  111-30.
Cuatro i d . , 97-50.
T re s  i d . , 77-5.
Acciones dél banco,  3300.
España.  Deuda activa , 24.

Mr .  Ful ch i ron  ha sido nombrado pres idente y  Mr .  G r i 
lle secretario de la comisión encargada de examinar  ei p ro
yecto de ley por  el que se pide un crédi to de 3.600,000 
francos destinados para la reparación de los daños causados 
por las inundaciones en los caminos y rios navegables.

Dicha comisión se reunirá mañana viernes á medio dia 
para  oir el informe del ministro de trabajos públicos que 
debe servi r l e  de base para sus deliberaciones.  ( S iecle .)

En la noche del 14 al 1 5 ,  y  á pesar de una t empe ra tur a  
de siete ú ocho grados de f r ió,  mas de 100 individuos pe r 
tenecientes al ant iguo ejercito han permanecido en el puente 
de Neui l l y cerca del  féretro del Emperador .  A ias cinco de 
la mañana se vio con el mayor  enternecimiento l legar  en es* 
t remo fatigado á un viejo oficial del  imperio que habia anda
do 120 leguás á pie para hal larse presente á los funerales de 
su ant iguo general .  Es imposible descr ibir  la emoción de es
tos val ientes ,  de los cuales algunos que no se habían vuel to 
á ver  desde las campañas de 1814 y 1815 ,  se reconocían y 
abrazaban como hermanos anegados en lágr imas,  renovando 
sus recuerdos gloriosos tan dis tantes ya de nosotros. Se dice 
que á esta noche pasada en el puente de Neu il l y  la Jlaman 
ellos su ú l t imo vivaque.  ( i d .)

El  mariscal Moncey hizo qne le condujeran el mar t es  en 
un sillón de ruedas hasta las gradas del  coro de les inválidos 
Subió con el mayor  trabajo los escalones, sostenido por . dos 
tenientes generales.  Referíase con emoción en el público que 
el honorable mariscal hacia 15 dias ' cuidaba de su salud con 
mucho esmero,  y qüe cada dia consultaba al medico pr inci 
pal de ios invál idos y le p r egun taba:  ¿v iv i r é  hasta el dia 15 
de Diciembre 7 Después de echada la bendición se acercó al 
catafalco para  rociar támbien con un poco de agua bendita 
el féretro de su antiguo am ig o , después de lo cual se le oye
ron estas pa l ab ra s : "A ho ra  ya mor iré  contento.? '

E l  mariscal  M o nc e j  t iene‘87 años. (JdT)

El  M orning Chronicle después de inser tar  las noticias de 
A le j andr í a  de que t iene conocimiento,  y de felici tarse por 
ellas , añade :

"Las  noticias que  tenemos de Constant inopla son de la 
menor  import anc ia ,  si bien es preciso confesar que no pode
mos considerarlas como satisfactorias. Sabemos que la Puer ta  
después de diez dias de de l i berac ión,  ha resuel to confirmar 
la desti tución de Mehemet-Al í .

Uno  de nuestros corresponsales de Constant inopla nos di
ce: "T e m o  que esta sea una decisión ir revocable.  Si la Puerta 
hubiese tenido la intención de ce d e r ,  ninguna ocasión mas 
favorable  que esta para l l amar  al bajá recientemente nom
brado (Izzet) del bajalato de Acre para enviar le  al de An- 
drinópoli .  Pero las medidas enérgicas están aqui al orden del 
dia , y se teme que la Pue r t a  persevere.’’ Po r  nuestra parte 
creemos infundados estos temores.

«Es inút i l  deci r  qne  nosotros no somos unos ciegos admi
radores de Meheme t -A l í ;  pero juzgamos que  su destitución 
del bajalato de Egipto podrá ser revocada sin per j udicar  los 
intereses del Sul tán , ni comprometer  la paz de la Europa 
y si se adoptan las precauciones convenientes ,  sin ul terior 
desventaja para el Egipto.  Es  preciso recordar  que cuando 
se ha confirmado la destitución de M e h e m e t - A l í ,  las miras 
de las cuat ro Potencias acerca de la opor tunidad de esta me
dida , no podían ser plenamente conocidas en Constant inopla.”

En  la bolsa ha causado mucha sensación la noticia dada 
por el Mor ning-Chronicle,  que en resúmen no es otra que la 
que hemos dado ay e r ,  á s abe r :  que la Puer t a  habiendo des
poseído del mando del ejerci to de Siria á Izzet -Bajá,  á quien 
habia investido provisionalmente del Gobierno del Egipto, 
habia conferido los mismos poderes á su sucesor Zekeria* bajá. 
Es cier to que en la bolsa en donde no se habia tenido á la 
vista el texto del ar t ículo del periódico de lord Palmerston,  
se creía que la confirmación de la dest i tución de Mehemet-  
Alí era posterior al acto de su sumisión , al paso que esta no 
se sabia aun en Constant inopla , cuando se nombró un nuevo 
gobernador  provisional para el Egipto.  Sin emba rgo ,  no se 
puede negar  que en este nombramiento hay fuertes indicios 
de la perseverancia de la mala voluntad de la Puer t a  coa 
respecto al vi rey ; y esto mismo es lo que decíamos en nues
tro número  de ayer.

Esta  noche se hablaba de un nuevo  incidente sobre el 
cual se tenían noticias un poco vagas. Decíase que habia lle
gado á la embajada de T u rq u í a  un correo de Constant inopla 
con la noticia de un paso Jado  de común acuerdo por los re
presentantes de la Francia  y de la Rusia sol ici tando el man
tenimiento del statu quo en Oriente.  No podemos compren
der  qué statu quo es este. ¿S e r á  que se mantenga á Mehe
me t -A l í  en el estado en que se halla ac tua lmente , ó en los 
derechos que le reconocía el t ra tado de 15 de Ju l i o ,  supo
niendo que hubiese accedido á é l ?  Pero sea el que fuere ei 
objeto de la solicitud de la Franci a y de la Rus i a ,  es menes
ter  confesar que este paso es un acontecimiento -notable , y 
aguardamos impacientes la explicación de los rumores qué 
ci rculan acerca de este asunto.

Mas  sea esto cierto ó no ,  desde luego se deja conocer 
que  los asuntos de Oriente  no están todavía terminados como 
aseguraban los periódicos ministeriales de Londres.  (’Comm.)

El  Morning-Chronicle  siente que el comodoro Napi er  ha
ya dicho al bajá,  por l isonjearle,  que bajo nuevas bases podria 
sentarse en# el trono de l o s T o l o m eo s ,  porque ,  dice el indi
cado per iódico,  podría sacarse part ido de esta expresión , no 
obstante que el pensamiento del comodoro Napi er  está bien 
claro , pues al hablar  del restablecimiento del  t rono de los 
To lomeos ,  lo decia en el sent ido de los gobernadores  here
ditarios.

Pe ro  no es esto tan claro como quiere  demostrárnoslo el 
periódico de lord Pa lmer s ton ,  y sí que  lord Napier  queriá,  
bien fuese por  medio de la persuasión ó de las amenazas, 
a t r aer  á Meheme t -A l í  á que se sometiese,  y al efecto le ha 
promet ido cuanto ha qu e r i do ,  seguro de que una vez confia
do á él el virey , se encontrar ía  medio de no cumpl i r le  la 
palabra.  Los hechos serán los que nos lo p rueben en breve.

( Idem .)

Creemos poder  asegurar  que la nota de que hace dias ha
blan los periódicos alemanes é ingleses,  ba l legado en efecto 
á Mr .  Guizot  por conducto del conde de Saint -Aula i  re , á 
quien fue entregada por el pr íncipe de Mct ternich.  Los tér 
minos en que está concebida son , según se asegura , de. na tu 
raleza á compl icar  la posición de la corte de las Tu l í e r í a s ,  á 
pesar de la sumisión de Meheme t -A l í .  Las Potencias signata
rias del t ra tado de Londres exigen en términos perentorios 
que  la Franci a suspenda sus a rmamentos ,  pues de lo contra
rio aumentarán  ellas los suyos.  (7¿7.)

Escr iben de F ranc fo r t  sobre el Mein con fecha del 13:
No tiene duda que en la f rontera  occidental  del Alemania 

se acordonarán fuerzas considerables.

Escriben de Yiena  á la Gaceta de Á iigsburgQ :
Desmentimos formalmente  la noticia de la ret i rada del se

ñor  conde dé KoloWr-at que publica la Gaceta universal de 
Leipsick.

Leemos en un periódico dé To lon  :
Se ha dicho que el ministerio ha ofrecido al Gabinete  in

gles no hacer nuevos armamentos marít imos.  Detenerse;  en las 
actuales circunstancias seria exponer  ó i;a Francia  á sucvimbir 
al p r imer  ataque.  De aqui a la p róxima p r imavera  los ingle
ses t endrán 3 0  uavíos en el Me d i t e r r án eo ,  y 20 f ragat as ,  cor 
betas ó bergant ines i habrán oxganizadp los 25 buques  de la 
escuadra t ur ca  , y  t endrán  los buques egipcios prontos en el 
puer to de Alejandr ía .  Aislada la Franc i a  en el Medi ter ráneo,  
apenas tendrá  20 navios y otros 20 buques  menores  para 
g ua r da r  T o l o n , Arge l  y l a  Córcega.  Mient ras  los ingleses 
tendrán en Levan te  muchas ' f ragat as  de vapor  de lá fuerza de 
450 cabal los ,  nosotros ño Saldremos de nuestros bergantines 
de' 160 y 220 i lá F ranc ia  no puede permanecer  e n  tal  estado 
tie infer ior idad.  (  Id .)  V



U n  cartelon colocado en la reja  e xt er ior  del cuar tel  de 
l o s  invál idos anuncia al públ ieo que tiene l ibertad de visitar 
el inter ior  de los corredores  y de la iglesia. Aprovechando la 
mul t i tud este av i so ,  ha acudido de todas p a r t e s ,  y  asi es que 
no se i n t e r r ump e  la l legada de carrua j es  á la esplanada , y  á 
Ja puerta se ven constantemente mas de 1,500 personas aguar
dando su turno de en t ra da  á pesar de un frió de 8 grados.

Es  imposible ve r  decoración mas magnifica que la del pa
tio de honor.  E n t r e  las columnas de las galerías  super iores 
h a n  sido colocados troYeos de armas de oro y b r once ,  y  por 
todo el friso corr e una gui rnalda de l aure l  y  boj recogida de 
trecho con abejas de oro con N N . , estrel las y  decoraciones de 
la Legión de honor. Las galerías inferiores están cubier tas  de 
colgaduras negras y  color  violeta.  A la derecha e izquierda 
por la par te  este y  oeste hay levantadas  unas gradas  con oh* 
jeto de que se colocasen las personas de la comit iva que no 
pudieron e n t ra r  por  fal ta de puesto en la iglesia.

Los 400 marineros  que han acompañado al convoy impe
n a l  han sido acuar telados en la escuela mi l i tar  en la facha
da que da al campo de Mar t e.  Esta manana á las nueve y 
media han pasado en formación,  conducidos por  sus oficiales 
á bordo de la flotilla q ue  ha t raído el féret ro de Napoleón 
para tomar  su equipo y l levar l o al cuarteJ.  A fin de que esta 
gente descanse de su largo viaje,  no regresará á bordo de sus 
buques ,  la B  elle-Peale y  la F avov ite , que han quedado en 
Chcrburgo,  hasta pasados unos 15 dias. Pa ra  recompensar  su 
bella y gloriosa misión se ha concedido á los 400 mari neros  
y á sus oficiales un mes de paga de campaña por via de gr a
tificación. ( Temps .)

E l  d u q ue  de Or leans  debe l legar  á E st r as bu rgo  antes de 
concluir  el mes.

Se asegura que a dicha fecha se ha brá n concent rado all i  
150 hombres de t ropa.  (Courrier de B as B la is .)

Se dice que  S. A. R.  el pr ínci pe  de J o i n v i l l e ,  capi tán de 
navi o,  ha sido nomb ra do  cont raalmirante .

(M oniteur Parisién!)

U n a  carta de un comerciante de Macao del 3  de Agosto 
inserta en el Courier ingles , prueba el ningún f undament o 
con que se ha anunciado haberse abier to las comunicaciones 
entre el gefe del  Gobierno ingles y el de la C hi na ;  la carta  
dice a s i : .

"Des pué s  de la ocupación de Cbusan el capi tán El l io t ,  
l l evando consigo una fuerza c o n s i d e ra b l e , avanzó hasta la ciu
dad de Ningpo con la esperanza de obl igar  á los mandar ines  de  
dicha ci udad á remi t i r  una comunicación del  Gobi erno ingles 
al E m pe r a d o r  de la China.  Mas sus esperanzas han sal ido^fa- 
11 í d a s , porque a u nque  al principio parecía que  las negocia
ciones ibau en el mejor  estado , la car ta  fue de vue l t a  por  un 
jonco del  comercio y con el sello roto. Aunque  el a lmi ra nt e  
se hal laba presente al not ar  esta c i r cuns t anci a ,  parece no se 
ha adoptado ni nguna medida act iva para vengar  este insulto. 
Sin e m b a r g o ,  se ha establecido el bloqueó de diferentes  p u e r 
tos desde Ni ngpo hasta el rio de Nankin.

E n  vista de l 'co nt en i do  de esta carta debe esperarse la 
noticia de que las host i l idades han co nt i nu a do ,  y si el G o 
bierno chino deja o b r a r ,  l imitándose á de cl ar ar  que las po r 
ciones de ter reno invadidas por los ingleses ha cesado de 
f or mar  par t e del  celeste i mpe ri o ,  puede l levar  mas lejos la 
expedición inglesa de lo que creia , pues contaba mas bien 
con los medios de int imidación , que  con los de acción efect i 
va en un t er r i tor i o y  con una población como la de la China.

 _____________  (Idem.)
A consecuencia de una orden del minist ro de obras p u 

blicas acaban de suspenderse los t rabajos de fortificación de 
París.  Las e x pr opi ac iones , las compras  de t e r r e n o ,  la a c u 
mulación de materiales  iSfc., se han i nt er r ump ido  también.  
E l  Gobi erno cree de b er  esperar  la decisión de las Cámaras  
antes de cont inuar  las obras.  j

 ̂ 'Pensamos que aquel las  comprenderán mej or  que los mi 
nistros la necesidad de fortificar la c a p i t a l , y que no suscr ibi -  ' 
rán á la determinación que acaba de adopt ar  el gabinete  del 
29 de O c t u b r e ,  y que no r et rocederán ante las amenazas de 
las Potencias ex t r anger as ,  y sobre todo ante lord Melbourne.

Est a noticia será sensible para un gran núm er o  de t r a 
bajadores empleados  en las obras de albañi ler í a y de e m p e
drado.  Du ra nt e  el i nv ie rn o ,  tan cr udo  en el principio , h u 
bieran encont rado esos mi l lares de obreros  medios de subsis
tencia que ahora van á fal tar les  de repente.  Esta es la é p o
ca en que los grandes  almacenes que dan desiertos por f a l ta ’] 
de ocupación ; la población parisiense se encont rará recrecí-? 
da con un gran númer o de indivi duos ,  á quienes la esperan-^ 
za de t raba ja r  en las fortificaciones habip conducido á Fa-¿ 
r i s ,  y que ahora tendidos en las cal les van á d ep l or ar  su mi-? 
seria y esa m e d i d a ,  f ruto de una fatal  condescendencia.  ij

(Constitiitionnel.)

A y e r  hemos anunciado q u e j a  P u e r t a  había dest i tuido á; 
Izzet -bajá  , y que  Zck e r i a -b a já  seria nombrado g o b e r na do r  

.provisional  del Egipto.
Los  periódicosúngleseS anuncian hoy q ue  Ze ke r i a -b a j á  ha 

sido nombr ado bajá de S, J u a n  d e  Acre  y de Egipto.  Las 
correspondencias  inglesas no Consideran como provisional es
te n om b ra mi en t o , y t ienen cuidado por lo cont rar io  de añ a 
d i r  que  se ha verificado después de una del iberación de 10 á 
15 d ias ,  y que se ha pr onunci ado ot ra nueva dest i tución con
t ra  MehemeA-Alí ,  ¿

¿ Há sido impuesta esta determinación por  l ord Ponsomby,  
obr ando en sentido cont rar io de las instrucciones de lord P a U  
tners ton,  ó es el f r u t o . d e j a s  intrigas d é l a  Ru s ia ?  Esto es lo 
que  no dicen los periódicos i ngleses ,  a u nq ue  parece que d e 
pl or an  la adopción de a q u e l l a J n e d i d a ,  ( /¿/ . )  1

Esta  t ar de  da un gr an  banquete  en su casa el mariscal  
SouLt en honor  de  la t ras lación de  las cenizas del  E m p e r a 

dor.  Todos los p r í nc i p es ,  los ministros y  los individuos  de 
la comisión de Santa  E lena  deben asistir á e l • (Id!)

M A D R I D  2 7  DE D I C I E M B R E .

Intervención general mili tar .
P l ieg o de condiciones bajo las cuales debe subastarse la 

construcción del vestuario necesario para uni for mar  el bata
llón l igero de nueva formación t i tulado Voluntarios de Ver-  
g a ra ,  que debe pasar d Canar ias ,  conforme á lo resuelto por 
la Regencia provisional  del Reino en orden de 22 del actual .

1? Las prendas mayor   ̂ v menores que deben construirse 
son en número y ciase las siguientes;

Mi l  morriones.  ¡
Mi l  mochilas.
Mi l  capotes.
Mi l  esclavinas. j
Mi l chaquetas  de bayeta y  policía.
Mi l  pantalones de paño (pares) .
Mi l  polainas (pares).
Mi l  gorros de cuartel .
Mi l  morrales.
Novecientas  ochenta y  nueve cartucheras  del  nuevo m odelo.
Novecientas  ochenta y nueve  correas de  id. id.
Novecientas  ochenta y nueve correas ceñidoras de  id*; y ademas
Nu eve  cajas de guerra .
Di ez  y siete cornetas de tonos.

 ̂ 2.  Dichas prendas  y  efectos de gue rr a  serán exactamente 
iguales en su cohstruccion y en la ca l idad de los géneros y 
mater iales  de que se compongan,  á los tipos aprobados y se
l lados por el ministerio de la G u e r r a ,  que estarán de ma n i 
fiesto en el acto del  remate anunciado para el dia 11 de E n e 
ro pr óximo venidero.

^  contrat ista a favor  de quien q ue dar e  rematado este 
servicio fijará el  mas corto plazo para rea l izar lo en su totalidad.

4? Los paños y l ienzos necesarios para la construcción de 
los capotes y  pantalones que expresa la nota p r i me ra  serán mojados.

5 í  Las prendas  que en t regue el contrat ista á la adminis
tración mi l i tar  serán reconocidas con la ma yor  e sc r upul os i 
da d,  y cotejadas con las muestras t ipos en ¡a forma que está 
en práctica.

6!  El  mismo contrat ista acredi tará  las  entregas en la in
tendencia general  mi l i ta r  por medio de recibos co mpet en t e
mente autorizados en la forma establecida , con presencia de 
los cuales se procederá al abono y pago correspondiente .

7? El  pago de este servicio se real izará con los fondos que 
ü  Gobierno consigna mensual ment e á esta clase.

8* El  obl igado á este servicio pres tará  la competente fian
za a satisfacción de la administ ración mil i tar .

9* Será de cuenta  del mismo contrat ista el pago de escri 
turas y  demás di l igencias  necesarias para  la formal izacion del  contrato.

M a d r i d  27 de Di ci embr e dé 1840. J u a n  But ler .

Yo el infrascri to escribano de la Rei na  consti tucional  p ú 
blico en todas sus cor t es ,  reinos y dominios , y  del  númer o 
de los Reales  en esta plaza y  de su i lus t re ayunt ami ent o,  
doy f é :  Q u e  en el juzgado del  Sr.  D. T i b ur e i o  Ga rc ía  G a 
l l a r d a ,  juez pr imer o de pr imer a instancia y  escribanía v a 
cante  de D. Antonio del  Cast i l lo I r a g u a ,  se sigue causa por 
denuncia hecha por  D. Antonio F e r r a n ,  de este vecindario,  
contra D. Vi cente  F e rn a nd ez  por  la ci rculación de una hoja 
suel ta impresa en la de la v iuda de  Quincoces é hijos;  r e u n i 
do el j u r a d o  ha de t er mi nad o lo s iguiente :

E n la c iudad de Mál aga á 19 de Diciembre de 1 8 4 0 ,  r e 
unido el j u r a d o  de acusación en el salón donde el a y u n t a 
miento ce lebra sus sesiones pa ra  pr oceder  conforme á la ley 
en la denunc ia  hecha por  D. Antonio F e r r a n  de nna hoja 
s uel ta  impresa en la de la vi uda  de Quincoces é h i jos ,  que 
principia : " E n  vindicación y  concl uye:  " ó  v e r d a d e r o s ,”  
se dio principio por la l ec tura d e  la denuncia é impreso:  dis
cut ido de t en i da ment e  sobre su c o n t e n i d o ,  se declaró por 
unanimidad haber  l uga r  á la formación de causa ; con lo que  
se terminó el acto que  firman Vi cente  Sancho Gornez.=^Ma- 
nuel  de P i e d r o l a . =  J o a qu í n  B u m u c o . ^ J .  P.  H e r n á n d e z . =  
Antonio N a v a s . = M .  P r o l o n g o . = J o s é  M a r t í n e z . ^ F r a n c i s c o  
G ó m e z . = P o r  cor tedad de vista de Francisco P a c h ec o .  M.  
Prolongo.  ’ *

Según que lo refer ido mas por  menor  r e s u l t a . y  pa re c e  
de dicha causa,  y lo inserto concuerda con su original  á que 
me remito.  Y  para que conste en v i r t u d  de lo mandado doy 
eí\ pfe.sénte q ue  en testimonio de ve rda d  signo y firmo en 
la c i udad de M ál a g a  en 20 dias del  mes dé Dieiembre 
de 1 8 4 0 . = J o s e  A l d a r r a  R iver o.

E S T U D I O S  A R Q U E O L O G I C O S .  
Las pirámides druidas de la v il la  de Campos en la isla de Mallorca .

Y a  no e x i s t í s , naciones poderosas;  
V u e s t ra  glor ia acabó.
Los arcos y  obeliscos suntuosos 
Montes  son ya de trastornadas,  piedras 
Memori as  de dolor!  Al l i  apacienta '
Su  ganado el zagal.

(MoRATlN.)
Estos ant iguos monument os  respetados por  la trasmisión 

de 28 siglos,  pueden ' mirarse como una p r u eb a  i nc ont rover 
t ible del colosal poder  de los ant iguos insulares.  E l los  no 
tan solo pregonan esta v e r d a d ,  sino que nos dan iiná idea de 
los conocimientos que tuvieron los primit ivos baleares  en la 
geometr ía y la mecánica ; nos manifiestan el influjo e x t r a o r 
dinario de  sus autores los Dr u id a s ,  y nos hacen a d m i ra r  Ja 
conservación de  tan estupendos vestigios después de l  largo

trascurso que  ha mediado desde que se l ev an t ar on ,  resistLn- 
do los golpes de  la ignorancia que po r  desgracia s iempre han 
recibido en esta isla las preciosas rel iquias de nues t ra  a n 
t igüedad.

M u y  distantes estamos de creer  la población de gigantes 
en Mal lor ca  como lo aseguran el falso Beroso y el cr édul o 
Bini mel is ,  ad ul ter ando con estas fábulas nuestras historias; 
pero no nos cabe la menor  duda de que los autores de las pi
rámides del a r gument o eran hombres de una pujanza y v a 
lor ex t r ao r di na r i o ,  pues a no ser asi ,   ̂ cómo hubieran po
dido levantar las  , sobreponiendo unas piedras  d e  300  quin t a
les á otras de correspondiente magui tud ?

V e r d a d e r a m e n t e  causa admiración al es pec tador  intel i 
gente ha vista de los altos obeliscos,  de una ci rcunferencia 
de mas de 500 palmos,  que con el nombre de a ta la ya s , cas- 
tells de moros y  clapers de g e g a n s ,, existen en varios p u n 
tos de la isla, y en par t i cular  en Jos predios son B la n d í ,  el 
F ig a e r a l , Alquería  fosca  , son Cosmet , son Covas, la Ca- 
nova, son Callar , S it jo la s , Camp roig , F in a l  a y  Bauleras  
del distri to de Campos.  x4.dmirase en ellos su conservación 
desde una an t i güedad remotísima , su construcción de unas 
piezas tan enormes,  y lo que es ma s,  el haberse t raspor tado 
estas desde algunas leguas de distancia,  pues tenemos obser
vado que las pi rámides en cuestión se fabr icaban de cant e
ras que no las había en sus cercanías.

Per o  ¿ en que t iempo se elevaron estos monumentos,  quién 
los levantó y qué uso se hizo de el los? Aunque sabemos que 
Jacob y otros patriarcas los er igieron iguales,  ignoramos cuál  
fue el objeto que tuvieron para e l l o ,  pues no lo dice el e r u 
dito Flores  á quien debemos esta noticia.

Nues t ro cronista D. J u a n  Dameto en el lib. 1,  pág. 52 de 
su his toria,  hablando de estos vestigios dice que algunos es
cri tores lo creen lucillos de t iempo inmemorable..  1). José 
Vargas  Ponce se contenta en dar  noticia de ellos f y lo p r o 
pio hace D. V e n t u r a  Sierra en una disertación sobre las a n 
t igüedades de M al l or ca  dir igida al Sr.  Pingaron.  Mr .  L,¿u- 
reau en su Histoire de France avant Clovis, t. 1, pág. i i 9 4 
hablando de los que existen en la Bél gi ca ,  dice:  " L e  pais des 
Belges,  celui  desce l tes  sur tout  effrent des testes,  et des res
tes de pi rámides ,  dont  la base est é’xistente.”  Los autores de 
la Enciclopedia británica  en el tomo v i ,  pág. 19, les dan el 
nombre  de Cairns, y  dicen lo que s igue:  " V a r i o u s  causes ha-  
ve beem assigned by tbe learned for these heaps of stones..* 
Cairns are of different  sizes same of t he m veri  large.  Mr* 
Per na nd  describes one in the isle of Ar an  114 feet over,  and 
ofa vast height. . .  Cairns are to he feund in all parts  of ou r  
Islands,  in C or nwa l l ,  in W a l l e s ,  and al l  parts  of Nor t  B r i -  
tain;  they we re  in use amoug the nor ter n nations.”  Estos y  
otros escritores e x t ra nger os ,  y el au tor  de la obra E ngland  
illustra led , tomo v, pág. 2 0 ,  a t r ibuyen estas magníficas cons
trucciones á los Dr ui das  que eran los filósofos y sacerdotes de 
los ce l tas ,  pasaban por los geómetras  mas célebres del orbe,  
y consagraban sus tareas á inst ruir  la j u v e n t u d  en la ciencia 
de los ast ros,  en la  ̂fisiología y en los preceptos d e  una b u e
na moral .  Diógenes Laercio compara á los Druidas  con los sa
bios de C al dea ,  con los filósofos de G r e c i a ,  con los magos 
de Persia y con Jos gimnosofistas  de la I n d i a ,  y Amieno 
Marce l ino  ios hace iguales á ios eubages y saronides .

E n t r e  los edificios druicos que existen en M a l l o r c a ,  los 
ha y .orb icula r es ,  elípticos y t r iangulares ;  algunos construidos 
á p lomo,  otros á pie de m u ra l l a ;  unos con p u e r t a ,  otros sin 
e l l a ,  y en los contornos de muchos se ven cuevas artificiales 
como en ios de la A lq u er ía  fosca  y  del  predio Baulenas. 
Los hay también idénticos al diseño que t rae el Magassin  
pittoresque  tora. 1, pág. 7 2 ,  art.  Fierres celtiques,  entre los 
cuales merecen la observación del ant icuar io inst ruido los 
qu e  se hal lan en el distri to de son Costa de Ja vi l la  d e  M o n -  
t u i r i ,  y en Luchamar  del  término de S. Lorenzo.

Es  muy sensible que en estos edificios no se hayan encon-  
t rado algunos geroglíficos ó inscr ipciones,  que son tan comu
nes en los restos del templo d e  Dandera , según el autor  de 
U orig ine  des loix  , des Sciences , et des a r t s , tomo v , pá
gina 1 2 5 ,  para sacarnos de la duda  en que nos encontramos 
de si fueron construidos antes del t iempo en que  C admo ,  hi 
jo de A g e n o r ,  bajó de Fenicia á la Gr ec ia ,  ó si lo fueron en 
el reinado de J u l io  César y de Augus t o,  en que aun se cons
t r u í a n ,  como lo atest igua Diodoro de Sicilia en el tomo ii,  
1 ibv 6 ,  pág. 217.  Per o á falta de estas i lus t raciones ,  que bien 
podian haber las  de j ado en g r i eg o ,  si se l evantaron los edifi
cios después de la veni da  de C a d m o ,  en cuya época ya cono
cían ios celtas el alfabeto que este les t ra j o , como lo afirma 
Bastus ci tando á César ; tenemos en abono de que los monu
mentos del a rgument o datan desde los D r u id a s ,  lo que  dice 
el aut or  de la obra int i tulada N ouveau rectieil de voyages  
au no rd , tomo i , pág. 2 8 5 ,  á saber :  «que los Dr ui das  l av a a-  
taron pirámides de piedras informes , muy gruesas y sin l iga 
ni cimiento a l guno.”  Esta misma ci rcunstancia ,  confirmada 
por Diodoro en el lugar  c i t ado,  la observará el arqueólogo 
en ios monumentos que hay en Mal l or ca  iguales á ios de que 
hablamos;  y por  consiguiente no tan solo debemos consi
derar los  obra de los celtas y  de sus filósofos, a cuyo car
go corr ía la construcción de estos edificios según la Enciclo
pedia brit cínica, tomo v i ,  pág. 1 3 5 ,  sino erigidos en l a  
misma época que los de F r a n c i a ,  Bélgica,  islas británicas yr 
demás países de Europa.  Per o ¿ e n  qué t iempo ocuparon ios 
cel tas esta isla ? ¿ d e  qué modo manejaban las enormes pie
dras que const i tuyen sus pi rámides? ¿ Q u é  usó hacían de es
tas?  El  Sr.  Masdeu tomo i ,  pág 121 , ci tando otros autores,  
afirma que los ce l t as ,  descendientes dé Ce l to ,  hijo de Pol i f é-  
mo,  molestados en las provincias de los i be ros ,  y  después d e  
haber  dado nombre á la parte de España que por el lado 
oriental  del monte I dubé da  se ext iende hasta el E b r o ,  pasa
ron á los Pi r ineos  para,  cambiar  de terreno mil años antes de  
la era crist iana.  D* Luis José Vélazquez en sus Anales de 
España  , pág. 7 8 ,  y Solino in Polyhistore , cap. x x v i ,  ase
g ur an  que las Baleares- pertenecieron al reino de Bocohris  
hasta la destrucción de los f r ig io s  que aconteció 96 años d e s 
pués de la huida de los cel tas de E s p a ñ a ,  añadiendo qu¡e Boc- 
coris fue sucesor de Baleo,  y  q u e  este acompañado de e g i p 
cios^ dé cel tas ,  y  de su amigo Hércules  T i r i o ,  59 años antes 
de la desolación de T r o y a ,  en t ró  en nuestras islas y se apo
deró de el las.

E n esta época se fabr icarían seguramente estas obras  tan 
sólidas y  es tupe ndas ,  y  sus const ructores  es tar ían sin d u d a  
inst ruidos en el ar t e tan dificil de sacar las piedras del  seno 
dé  la t i e r r a ;  de l  modo de co r t a r l a s ,  y del  de emplear las  e n



la  fábrica «le los edificios; del industrioso C adm o, hijo  d< 
Leonor, Rey de F en ic ia ,  que fue quien lo in trodujo  en tn

celtas según V orig ine  des lolx  , et des S c ie n c e s , des  arts  
tome / / / ,  lib. / / ,  chap. m , pág. 386.

Fáltanos ahora indagar el uso que hicieron los Druidas d« 
!rs pirámides en cuestión. Esta materia seguram ente es parí 
nosotros de m ayor peso , porque solo nos dicen los escritores 
y en pa r t icu la r  el Sr. Bastus,  que los Druidas viv ían  en me 
dio de los bosques por su gran veneración al m uérd ago  de la 
encinas, y que alli daban sus lecciones á la j u v e n tu d ,  pro 
curando instruirla en las leyes de los galos,  que son las mis 
nías que traen S t r a b o n ,  Tácito  y César. Ningún género d< 
duda nós cabe en c ree r  que los obeliscos de que hablamo 
eran la única habitación de sus constructores los D ruidas  o sa 
eerdotes ce l tas ,  pues en sus alrededores  no se descubre el me 
ñor vestigio de población an t ig u a ,  y muchos de ellos perma* 
necen aun en medio de selvas y campos que desde que si 
construyeron no han sido reducidos á cultivo. Por  lo que res 
pécta á los monumentos de esta clase que  no tienen puert; 
por  ser re l lenos,  convenimos con S íc u lo ,  tomo n  , l ibro 5 
pág. 217 de su H istoria universal comentada por Terrasson 
en que los baleares acostumbraban levan tar los  sobre los en 
te r ram ie n to s , lo que se com prueba con la m u lt i tu d  de urna 
sepulcra les  que en distintas épocas se han encontrado al de
m ole r  algunos de estos edificios.

Estas son las observaciones que hemos hecho sobre el o r í  
gen de unos monumentos q u e ,  á no ser por su invencible ro 
bus tez )  hubieran seguram ente desaparecido ,  como el famosa 
acueducto de T e r n e l l a s ,  el anfiteatro de A lc u d ia ,  el desgra 
ciado mosaico de Sta. M a r í a ,  y otros muchos vestigios di 
épocas rem otís im as,  que no habiendo tenido valor para resis 
t i r  la cruel gue rra  contra la ignorancia m a l lo rq u ín a ,  enem i
ga implacable  de tan respetables m em orias ,  han caido exáni 
mes bajo el yügo de su horr ib le  adversario . * Pudet hcCi 
opprobia dici el non potuisse r e fc l l i ! =  Jo aq u ín  M ari; 
Bover. (Semanario pintoresco .)

L a  c o m p a ñ ía  d e  D il ig en c ia s  g e n e ra le s  d e  E sp añ a  h; 
d ispuesto  q u e  d esde  el dia 1.° de  E n e r o  de l  a ñ o  p ró x im t  
c o r r a n  desde  M adrid  á A n d a lu c ía  y vice-versa c u a t ro  gón  
dolas  p o r  s e m a n a ,  y q u e  los p rec ios  d e  as ien tos  y efectOi 
q u e d e n  red u c id o s  a la m itad  de  lo q u e  h oy  c u e s t a n ; s ien  
d o  de  c u en ta  d e  la c o m p a ñ ía  el p ago  de  ag u je tas ;  de  todc 
lo  cual p o d r á n  los s e ñ o res  v iageros  e n te r a r s e  t n a s c i r c u n s  
t a n c iá d a m e n te  en  el d e sp a ch o  d é  b i l le tes  d e  la casa di 
postas  d e  M ad r id  y en  las derhas  a d m in i s t ra c io n e s  d e  lí
ra rrp ra

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R ID .
Domingo 27 de Diciembre de Í8 4 0 .

Rs. vn. mrs.
H an  ingresado en éste dia , depositados por 

127 in d iv id u o s ,  de l'ós cuáles los tres han
sido nuevos imponentes. . ................ . .  * . 29 ,246

Se han dev u e l to  á solic itud  de 14 interesados. 41 ,581..  1
E l  d i rec to r  de Semana, M anuel  M a r ía  de Góyri.

SUBASTAS

A volun tad  de sus dueños y en v i r tu d  de providencia  del 
Sr.  D. Benito Serrano  y Aliaga , ministro honorario  de 

la audiencia de Cáceres y júeZ de p r im era  instancia de esta 
v i l l a ,  refrendada del infrascrito  escribano de S. M. y ¿e l  
núm ero  de la misma , se ha mandado sacar á púb lica  subasta, 
una casa sita en la calle del Ave ¡Víalia con esquina y vúe lla  
á la del Olmo, señalada con los núm eros 9 y 10 antiguos y  Ü  
y  18 modernos, manzana 28 , tasada en 5800 rs. con soló la 
carga de 80 r s . , capital  de dos faroles del a lu m b rad o  y 7556 
reales del de casa aposento: y para su rem ate sé halla  seña
lado el dia 20 del mes de E nero  próxim o en la audiencia de 
S. S. y hora de las doce en punto.

Quien quisiére hacer  pos tu ra ,  acuda al citado juzgado  y 
escribanía, en donde sé adm itirán  las que h ic ie ren ,  siendo a r 
regladas.

BIBLIOGRAFÍA.
^ \ R T O G R A F l A  p rác t ica ,  o sea uso de las le tras  y  ’ác'ett- 

tu a c io n , i lu s trada  con varias  notas pa ra  los estableci
mientos de educac ión , por D. José M a r ía  de í turZaeta (hijo).  
U n  totnito en 8?

Se vende en el deposito de libros de la  in fanc ia ,  Callé de 
C a r re ta s ,  núm ero  1 4 ,  y en Casa del au tor  , p lazuela de la 
P a z ,  núm ero  9 ,  establecimiento de  ed ucac ió n ,  á 4 r s . , y el 
compendio á 2.

Tom ando m ayor  núm ero  de 25 e jem plares ,  sé hará la te* 
ba ja  de un cu a r t i l lo  en cada uno.

GIL BLAS.
Edición española i lus trada  con 500 grabados. 

E n treg a  25.
Al p u b l ica r  la  empresa esta e n t re g a ,  7? del 2? tomo, 

faltar ía  á los deberes de g ra t i tu d  para con los artis tas  espa
ñoles que traba jan  en tan linda o b r a , si de jase de l lam ar  la 
atención de todo español sobre los grabados que adornan d i 
cha en tre g a :  ellos son una nueva prueb a  de lo que  es capa* 
el genio español cuando se le estimula y p ro teg e ,  de lo cual 
pod rán  convencerse las personas que g u s ten ,  tomándose la 
molestia de ver. esta y las dernas en tregas  publicadas de esta 
o b ra ,  p r im er  ensayo nuestro en este g é n e ro ,  en la l ib re r ía  
de Sojo calle de C arre tas ,  f rente  á C o rre o s ,  don de  se suscri

be al precio de 3  rs. po r  en trega  para M a d r id ,  4 en las  p ro 
vincias y 6 para  U l t r a m a r ,  franco de porte .

'LUCHANA,
ENSAYO ÉPICO DIVIDIDO EN TRES CANTOS.

1.°
L O S  C A R L IS T A S .

2.°
B IL B A O .

3.°
E S P A R T E R O .

Por D . Francisco Navarro Viltoslada.
P u e d e  considerarse este poema como un himno de ad m i

ración y g ra t i tud  á los héroes que tan feliz y gloriosam ente 
han defendido la l ib e r tad  de la pa tria  y el trono de nuestra  
inocente Reina.

.A ninguno han o lv idado  los ecos del p o e ta ,  porque en el 
cé lebre hecho de armas que ha elegido para su canto resume 
las glorias del e jé rc i to ,  de la M ilic ia  nacional y del caudillo  
pacificador, y hasta nuestros aliados pueden rec lam ar una p a r 
te de los lau re les  que  se am ontonan sobre la memoria de B il 
bao y  de Lucharía .

U n  folleto en 8? m arqu i l la  de buena impresión.
Se vende á 4 rs. en M adrid  en las l ib re r ías  de Cuesta, 

f ren te  i  S. F e l ip e  el R e a l ;  de V i l l a r e a l , ca l le  de C arre tas ,  
frente  al C orreo ,  y en la de  G a rc ía ,  ca lle  de la Concepción 
Gerónima : y á 5 en las provincias en las s iguientes:

B adajoz,  M i t t e r :  B i lb ao ,  G a rc ía :  B ú rg o s ,  V i i lanuev a :  
B a rc e lo n a ,  P i f e r r e r :  C ád iz ,  H o rta l  y c o m pañ ía :  Cáceres, 
Búrgos: C ó rd o b a ,  B erard  : C oruña  , P e r e z : G r a n a d a ,  Sanz: 
L o g ro ñ o ,  R u iz :  M á la g a ,  C a r re ra :  M urcia  , Benedicto : O v ie
do , Longoria  : P a m p lo n a , Longás: S a la m an ca ,  M o ran :  S a n 
t iag o ,  R ey  R o m ero :  S e v i l l a ,  H id a lgo  y com pañ ía :  T u d e la # 
D. R afa e l :  V a len c ia ,  M a l l e n : V i t o r i a ,  H o rm ilu g u e  : Z a r a 
goza ,  Yagüe.

N o ta » A algunas  de  estas p rovincias  debe l leg a r  á la ma
y o r  b revedad .

MANUAL DEL LEGISTA,
ó

i

COMPENDIO DE LOS DERECHOS

ROMANO, ESPAÑOL Y CANONICO.
Por un profesor de Jurisprudencia.

ÜN TOMO EN 8.°

Se ha lla  de ven ta  la p r im era  e n t r e g a ,  que  com prende el 
derecho rom ano, compendiado de las Recitaciones de Heinec* 
ció. Está en prensa la seg u n d a ,  q ue  contiene el derecho es
pañol. La tercera  contendrá el derecho canónico,  y saldrá á 
luz á la m ayor  b reve dad  para  qu e  s irva  en el presente 
curso.

E l  obje to del au to r  ha sido r e d u c i r  con método y  c laridad  
á lo puram ente  sustancial y  necesario  las obras  elementales 
de d e re c h o ,  fac il i ta r  el es tud io ,  y hacer q u e  por corto p re 
cio ad quieran  los estudiantes un l ibro que pueda se rv ir les  de 
texto d u ran te  el cu rso ,  y de prepa rac ión  para los exámenes y 
grados. P roporcionando esta obra  la t r ip le  écotiomía de liem* 
po  , de traba jo  y de  d in e ro ,  no podrá menos de m erecer  el 
aprecio de la ju v e n tu d  es tud io sa ,  á cuya instrucción se de 
dica.

Cada en trega  Suelta se Vende á 10 rs. v n . , y se dará  á los 
señores suscriptores á 8 ,  ad elan tando  el im porte  de la si
guiente.

Se suscribe en M a d r id  en la l ib re r ía  de S o jo ,  ca l le  de la 
M ontera .  __ ______________________

E stam pas que se hallan dé ven ta  en el despucho de la Im 
pren ta  N aciona l*

Efí MEDIO PLIEGO Í)E MARGA iMPE&tAL.
L a  t^isitücion de Ntra% S ra . a su P rim a  S ta . Isabel.

Éste  c u a d r o ,  pintado por el incom parable  Rafael de U r -  
b in o ,  es ad m ira b le  por la noble sencillez de la composición, 
por la celestial modestia de la V irg e n  y la viva expresión  de 
su santa P rim a , en cuyos rostros se ven c la ram en te  los res
pectivos afectos de que se ba i lan  animados. Le g rabó  D. E s
teban Boix con fuerza y decisión. T ien e  de alto  19 p. y 3  h,  
de ancho 13 p. y 8 1., precio 15 rs.

L a  ir  gen dél P e í.
Esta  es una .de . to s  obras maestras  del expresado R afae l ,  

tan adm irada  en Esp aña  como por los conocedores ex t ran g e-  
ros^ R epresep ta  á la Santísima V irg en  Sentada con d ign idad , 
y semblante bello  y  magestooso , sosteniendo al n iño  Jesús  
que  pone una dé sus manecitas sobre el libro que  tiene a b ie r 
to  S. G erón im o, quien está a r ro d i l la d o  en la parte  izquierda 
del cuadro. En la derecha el ángel S. R a f a e l , tu te la r  del j ó -  
ven T o b ía s ,  le a c o m p añ a ,  y presenta á im p e tra r  el favor  d i 
v ino: tiene en la mano un p t z ,  como símbolo suyo. G rab ó  es-

i

te  hermoso cuadro  D. F ern an d o  Selma con exacto dibujo y 
con la m a y or  delicadeza de bur i l .  T ien e  de alto 17 n de an 
cbo 12 p. y 2 1.,  precio 30 rs. 9

Sacra fa m ilia  llam ada la Perla .
O tra  obra m aestra del mismo Rafael , ad m irab le  por ]a 

belleza de la composición, expresión animada de las figuras 
suma corrección de d ib u jo ,  y maravilloso efecto. La V irgen 
sostiene al niño J e s ú s ,  quien pone un pie sobre la cuna q ue 
tiene de lan te  de s í ,  y con las manos qu ie re  coger unas frutas 
que le presenta San J u a n  , vo lv iendo  la cabecita hacia la 
V irgen  como para descubrir  si es de su agrado el que las to
me: Santa Isabel se halla al lado de la V i r g e n ,  y los cuatro 
forman un bellísimo grupo . D. F e rn a n d o  Selm a grabó este 
cu adro  con d ibu jo  c o r r e c to ,  bu r i l  sábio , jugoso , limpio y 
delicado. T iene  de a lto  14 p. y 3  I . , de  ancho 11 p . , precio 
30  rs.

L a  p legaria  a l amor.
Es una media figura pin tada por  G reu ze  (J . ) -en  un óvalo 

guarnecido de flores. G rab ó  este cuadro  Molés ( P P . )  con ¡n.  
te ligencia  y buen gusto. T ien e  de alto  16 p . , de ancho 11 n 
y 6 I .,  precio Í 0  rs.

E l  amor m aligno •
Es una media figura,  como el a n t e r io r ,  pinlado con Gra

cia y pincel valiente por el famoso A níbal Caracci : lo grabó 
D. Rafael Esteve con franqueza y te rnura .  T ien e  de alto 16 
p u lg ada s ,  de ancho 11 p. y  6 1., prec io 10 rs.

Obras que se hallan de venta en el despacho y  almacén de 
la Im pren ta  nacional.

H istoria  de la insigne o rden  del Toison 'de  O r o ,  escrita 
por D. J u l i á n  Pinedo y Salazar. T re s  tomos en fo l io ,  edición 
de 1787, á 90 rs. en papel y 102 en rústica.

Esta obra , que  se halla d iv id ida en tres  p a r te s ,  contien? 
las mas esenciales noticias del origen , institución y progresos 
de tan famoso orden  de caba lle r ía  , sus estatutos y ordenan
z a s , según el tex to  original borgoñon , bulas pontificias, pri
v ileg ios ,  consejos y jun tas  ce lebradas  en la ó r d e n ; causas 
que  se han seguido , y sentencias fu lm inadas  contra  caba l le 
ros de e l l a ;  ceremonias que deben observarse en sus funcio
nes de e s ta tu to ,  las memorias para la celebración de un ca 
p ítu lo  general de la órden que compuso V ig lius  de Zuichen, 
canc il le r  de e l l a ,  y ceremoniales é instrucciones para poner 
el co llar  del toison á los gefes soberanos de esta ó rden , con 
un epítome de la vida de su fundador.  T o d a  ella  se halla 
ilu s trada  con extensas y abundantes  notas que  coutribuyen á 
su m ayor  lustre .

H is to ria  de Polib io M ega lopo li tano ,  t raduc ida  del griego 
por D. Ambrosio R ui-bam ba. T re s  tomos en 4? ,  edición de 
Í7 8 8  á 40 rs. en rústica y 57 pasta común.

No escribió Polib io para os tenta r  su ta le n to ,  sino para di
r ig i r  prácticamente á los hombres. Su historia es para  los po
líticos una escuela donde se dan á conocer los intereses que 
mediaron en tre  los es tados,  la intención y política que  usa
ron para m a neja r  los negocios públicos ,  los tra tados  de paz, 
las negociaciones y em bajadas  que antes ó después intervinie
ron. En ella se encuentran  tam bién pintadas las costumbres 
de los p u e b lo s ,  la geografía de los lugares  de que  t r a t a ,  y 
las fuentes de su riqueza. Enseña ademas los diversos modos 
que hay de g o b ern a r  los hom bres ,  la fuerza y v igor de cada 
una de las constituciones, los vicios qu e  les son co nuatu ra-  
les , y la revolución ó tras torno  de unas en otras. Los mili
tares no se cansarán de leer  una obra que para la inteligencia 
de cu a lq u ie r  ba talla  , jes señala el cam pam ento  , describe el 
te r re n o ,  especifica los m ontes ,  rios y demás part icularidades ,  
refiriendo lo qu e  hizo cada c u e rp o ,  y exponiendo las caussa 
de su de rro ta  o vencimiento. La traducción es fiel y exacta, 
y para ella ha seguido el Sr. R u i -b a m b a  la que en 1764 hizo 
J u a n  Pab lo  Krauss.

TEATROS.
P R I N C I P E .  Á las siete de la noche.
1? G ran  sinfonía á com pleta  orquesta .
2? Se pondrá en escena el dram a cómico nuevo en cinco 

actos, a r reg lad o  a l  tea tro  español po r  un dis tingu ido l i t e r a 
to ,  t i tu la do

m a t e o ,
/  ‘ ó  

L a  h i j a  d e l  é s p a g n o l e t o .
Sí Boleras de las fraguas  de V u lcano .
4? T e rm in a rá  el espectáculo con el gracioso sainete t i-

tu lado
L A  B O D A  D E L  T I O  C A R C O M A ,

en el cual desem peñará  la primera ac triz  Doña M at i ld e  D i «  
el papel de la S e b e r a ,  estando los dethas papeles á ca,rgo 
también, de  los ac tores principales.

C R U Z .  Á las siete d e  la noche.
Se volverá á poner en escena la ac red itada  opera  bufa  enJos actos del célebre maestro Rossi titulada 

LA CENERENTOLA.


